
   
   

 
 

 
 

EQUIPO REDACTOR 
Francisco Cervera Arias 

Arquitecto director del equipo 
Luis Fernández Tienda 

Biólogo 
Santiago Carratalá Beguer 

Abogado 
Rafael Rubio Galán 

Arqueólogo 
 

Colaboradores: 
Miguel Micó Chofré 

Carme Real Vila 
Arquitectos 

 

PLAN GENERAL ESTRUCTURAL DE CASTIELFABIB  
 

DOCUMENTO IV 
ANEXO ESTUDIO ACUSTICO  

 

 



  1 
   

 
INDICE 

 
 
 
 

1. INTRODUCCION         4 
 
2. MARCO NORMATIVO        6 
 
3. CARACTERIZACION DE LA SITUACIÓN PREOPERACIONAL    9 
3.1. Método          
3.2.  Resultados obtenidos por puntos de muestreo 
3.3. Análisis de resultados obtenidos por puntos y zonas de ordenación 
 
4. DESCRIPCION DE LAS DETERMINACIONES DE PLANEAMIENTO CON INFLUENCIA 
ACUSTICA A INTRODUCIR MEDIANTE EL PGOU DE CASTIELFABIB   22 
4.1. Planeamiento de los municipios colindantes: 
4.2. Usos y actividades con incidencia acústica actual en la situación preoperacional 
 
5. PREDICCION DE LOS NIVELES SONOROS EN EL AMBIENTE EXTERIOR DURANTE LOS 
PERIODOS DIURNO Y NOCTURNO POR ZONAS DE USO    24 
5.1. Método matemático predictivo del impacto acústico por carreteras 
5.2. Análisis predictivo por zonas de ordenación 
5.3. Predicción acústica en áreas de ejecución de obras 
 
6. EVALUACIÓN GENERAL DE LA SITUACIÓN ACUSTICA DE CASTIELFABIB  43 
 
7. PROGRAMA DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO     44 
 
 



  2 
   

ANEXO I.-  PROTOCOLO DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO DE LOS NIVELES ACUSTICOS 
EN LA FASE DE OBRAS DE URBANIZACION 

 

 

DOCUMENTACIÓN GRAFICA 

 

PLANO 1.   Situación y emplazamiento 

PLANO 2.   Ordenación proyectada 

PLANO 3.   Localización puntos de muestreo y focos de contaminación acústica 

PLANO 4.1. Niveles acústicos fase preoperacional. Mapa de ruido periodo diario. 

PLANO 4.2. Niveles acústicos fase preoperacional. Mapa de ruido periodo nocturno. 

PLANO 5.1. Niveles acústicos predictivos. Mapa de ruido periodo diario. 

PLANO 5.2. Niveles acústicos predictivos. Mapa de ruido periodo nocturno. 
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1. 1. INTRODUCCION 

 

El presente documento recoge los resultados del estudio acústico del término municipal de 

Castielfabib mediante la realización de una serie de análisis que se contemplan por el Decreto 

266/2004 de la Generalitat Valenciana y el DECRETO 104/2006, de 14 de julio, del Consell, de 

planificación y gestión en materia de contaminación acústica. 

  

 

 
Imagen 1. Situación del término municipal. 

 

Estos análisis comprenden el contenido de un estudio acústico que debe contener el planeamiento 

general del municipio. Dicho contenido supone observar los siguientes aspectos: 

 

- Clasificación y usos previos del suelo en el municipio. 

- Clasificación del suelo de los municipios colindantes en los lindes con el municipio. 

- Identificación de las actividades e infraestructuras ruidosas en el municipio. 

- Compatibilidad de las zonas reclasificadas como urbanizables con los niveles de ruido 

existentes y los focos de ruido de entorno. 

- Medidas correctoras a adoptar, en caso que incluya nuevos desarrollos detallados o 

pormenorizados, para el cumplimiento de los objetivos de calidad establecidos. 
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Concretamente, el estudio deberá incidir en los siguientes análisis: 

 

a) Nivel de ruido en el estado preoperacional, mediante la elaboración de un 

informe de los niveles sonoros expresados como LAeq.t en el ambiente exterior 

del término municipal, tanto en el periodo diurno como en el nocturno. 

b) Nivel de ruido estimado en el estado de construcción de las áreas de 

ampliación o modificación de usos y del funcionamiento o desarrollo de los 

distintos usos, mediante la predicción de los niveles sonoros en el ambiente 

exterior durante los periodos diurno y nocturno. 

c) Evaluación de la influencia de los usos, mediante comparación del nivel 

acústico en los estados  preoperacional y operacional, con los valores límite 

definidos en el presente reglamento para las zonas o áreas acústicas que sean 

aplicables. 

d) Definición de las medidas correctoras de la transmisión de ruidos o vibraciones 

a implantar en el municipio, en caso de resultar necesarias como 

consecuencia de la evaluación efectuada, y previsión de los efectos 

esperados. 
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2. 2. MARCO NORMATIVO 

 

NORMATIVA COMUNITARIA 

Directiva 2002/49/CE 

En el marco de la política comunitaria, la Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo sobre evaluación y gestión del ruido ambiental (DOCE 18/7/2002), tiene como principal 

objetivo establecer un enfoque común destinado a evitar, prevenir o reducir los efectos nocivos de 

la exposición al ruido, aplicando las siguientes medidas: 

 Determinación de la exposición al ruido ambiental mediante la elaboración de los mapas 

de ruido según métodos de evaluación comunes. 

 Informar a la población sobre el ruido ambiental y sus efectos 

 Adoptar, por parte de los estados miembros, planes de acción para prevenir y reducir el 

ruido ambiental. 

 Fijar bases que permitan elaborar medidas comunitarias de reducción de los ruidos 

emitidos por las principales fuentes, en particular, vehículos e infraestructuras de ferrocarril y 

carretera, aeronaves, equipamiento industrial y de uso al aire libre y máquinas móviles. 

En cuanto a la aplicación y responsabilidades, se establece que los estados miembros deberán 

definir las autoridades competentes para: 

 La elaboración y aprobación de los mapas de ruido y planes de acción para 

aglomeraciones urbanas (más de 100.000 habitantes), grandes ejes viarios (más de 

3.000.000 vehículos / año), grandes ejes ferroviarios (más de 30.000 trenes / año) y grandes 

aeropuertos (más de 50.000 movimientos / año) 

 La recopilación de los mapas de ruido y planes de acción. 

Recomendación de la Comisión de 6 ago. 2003 

Esta recomendación es relativa a las orientaciones sobre los métodos de cálculo provisionales 

revisados para el ruido industrial, procedente de aeronaves, de tráfico rodado y ferroviario, y los 

datos de emisiones correspondientes (DOCE 22/8/2003). 

Se recomiendan aquí los métodos de cálculo señalados a continuación, en aquellos países donde 

no cuenten con métodos nacionales: 

 Ruido industrial: ISO 9613-2 “Acoustics. Atenuation of sound propagation outdoors, Part 2: 

General meted of calculation”. Los métodos de medición para la obtención de datos de 

entrada son los que se contemplan en: 

- ISO 8297: 1994 

- EN ISO 3744: 1995 

- EN ISO 3746: 1995 
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 Ruido de Tráfico Rodado: El método para calcular los niveles sonoros para el ruido de 

tráfico rodado, es el método nacional de cálculo francés “NMPB-Routes-96 (SETRA-CERTU-

LCPC-CSTB)”, mencionado en el “Arrere du 5 mai 1995 relatif au bruit des infrastructures 

routiéres, Journal du 10 mai 1995, article 6”, y en la norma francesa “XPS 31-133”. 

 Ruido de trenes: Método nacional de cálculo de los Países Bajos, publicado en “Reken – en 

Meetvoorschrift Railverkeerslawaai 96, Ministerie Volkshuisvesting, Ruimtelijke Orrdening en 

Milieubeheer, 20 November 1996”. 

 

NORMATIVA ESTATAL 

Ley 37/2003, de 17 de noviembre de Ruido 

La norma que resulta de aplicación en el territorio nacional es la Ley 37/2003 del Ruido, que es la 

que regula la realización de los mapas de ruido, y que ha de desarrollarse en un futuro reglamento.  

 

Los tipos de áreas acústicas que define la Ley del Ruido, sin establecer valores límite u objetivos de 

calidad acústica para cada una de ellas, son los siguientes: 

 

ÁREAS ACÚSTICAS 

Clase Usos principales 

‘a’ Predominio residencial 

‘b’ Industrial 

‘c’ Recreativo y espectáculos 

‘d’ Terciario (salvo anterior) 

‘e’ Sanitario, docente, cultural 

‘f’ 
SG Infraestructuras de transportes, equipamientos 

públicos 

‘g’ Espacios Naturales que requieran protección 

 

Cabe destacar el hecho de que, de acuerdo a lo expuesto en la citada Ley, las administraciones 

competentes para delimitar estas áreas acústicas, así como los valores límite y objetivos de calidad 

acústica en cada área definida, son las Comunidades Autónomas. A continuación mostramos la 

normativa autonómica aplicable en el presente estudio en lo referente a valores límite y objetivos 

de calidad. 
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NORMATIVA AUTONÓMICA 

La legislación aplicable al desarrollo del Sector en materia acústica, es la Ley 7/2002, de 3 de 

diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la Contaminación Acústica y el 

Decreto 266/2004 de la Generalitat Valenciana por el que se establecen las normas de prevención 

y corrección de la contaminación acústica en relación con actividades, instalaciones, 

edificaciones, obras y servicios y el Decreto 104/2006 del Consell relativo a la Planificación y Gestión 

en materia de Contaminación Acústica . 

 

El Artículo 25. Relación con los instrumentos de planeamiento urbanístico Ley 7/2002 determina que 

“En los instrumentos de planeamiento urbanístico deberá contemplarse la información y las 

propuestas contenidos en los planes acústicos municipales.  

 

En defecto de éstos, los instrumentos de planeamiento urbanístico o territorial incorporarán un 

estudio acústico en su ámbito de ordenación mediante la utilización de modelos matemáticos 

predictivos que permitan evaluar su impacto acústico y adoptar las medidas adecuadas para su 

reducción”. La realización del estudio acústico se realiza sobre la aplicación de las determinaciones 

de lo dispuesto en el artículo 17 del Decreto 266/2004 de la Generalitat Valenciana anteriormente 

referido.  

 

 

USO PROYECTADO NIVELES MÁXIMOS dBA 

 Día Noche 

SANITARIO Y DOCENTE 45 35 

USO RESIDENCIAL 55 45 

USO TERCIARIO 65 55 

USO INDUSTRIAL 70 60 

 

El Anexo IV del DECRETO 104/2006, de 14 de julio, del Consell, de planificación y gestión en materia 

de contaminación acústica determina: 

B). Municipios sin obligación de realizar un PAM (< 20.000 habitantes) 

En este caso, todos los instrumentos de planeamiento urbanístico o territorial, incluido el propio 

PGOU, deberán incluir para su aprobación un Estudio Acústico en su ámbito de ordenación, 

firmado por técnico competente. El Estudio Acústico deberá poseer entidad propia, como capítulo 

aparte en el Estudio de Impacto Ambiental o, en su defecto, en el proyecto. 
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3. CARACTERIZACION DE LA SITUACIÓN PREOPERACIONAL 

 

En primer lugar, es necesario realizar un análisis detallado del “paisaje sonoro” del término municipal 

de Castielfabib, para lo cual es necesario caracterizar las fuentes de ruido existentes, tales como 

vías de comunicación, actividades o usos diversos. 

 

Esta caracterización ha sido obtenida mediante la definición de 24 puntos de muestreo que han 

sido seleccionados con el objeto de significar la más representativa muestra del espacio acústico 

en el cual se ubica.  Esto implica la previa definición de espacios del territorio en los cuales se 

desarrollan usos comunes y sobre esta previa discretización se procede a escoger puntos de 

muestreo que sean suficientes tanto en cantidad como en calidad como para definir 

adecuadamente el paisaje sonoro caracterizador de dicho discretizado. 

 

Los puntos de muestreo han sido localizados según la previa organización del término municipal en 

unidades de uso común, estableciéndose un total de 3 unidades que se definen como sigue y que 

se recogen en la documentación gráfica: 

 

-Unidad de uso agrícola y forestal 

-Unidad de uso residencial - Cascos Urbanos. 

-Unidad de influencia de vías de comunicación. 

 

Así pues los 24 puntos de muestreo han servido para caracterizar cada uno de los espacios 

homogéneos definidos y en donde al menos se espera una respuesta homogénea, estableciendo 

también puntos de muestreo en las zonas de contacto entre usos. 
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3.1. Método 
 

3.1.1. Sonómetro 

Las medidas, todas al exterior, han sido realizadas con un sonómetro de la marca Brüel & Kjaer, 

modelo 2236, nº de serie 2100547, con un estado meteorológico estable, mediante instalación en 

trípode a una altura mínima de 1,5 m y protección contra viento con pantalla paravientos.  

 

 
Imagen 2. Sonómetro Brüel & Kjaer, modelo 2236 

 

 

PARÁMETROS DEL MUESTREO DEL EQUIPO DE MEDICION 

Sonómetro Brüel & Kjaer, modelo 2236 

TIPO 1 

N' Serie 2160217 

Rango 30.0 - 110.0 dB 

Picos Sobre 140 dB 

2' Valor de Q 4 dB 

Ancho Banda B. Ancha 

Pond. Frec A 

Detector 2 (B.A.)  

Ponderación Pico/C 

Incidencia Sonora Frontal 

Tiempo Exp 5 ` 

Nivel Criterio 100 dB 

Nivel Umbral 0 dB 
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3.1.2. Método de muestreo 

 

Se establecen tres franjas horarias en las cuales se realizan mediciones.  

  

Franja diurna de 8 h – 15 h 

 Franja diurna de 15 h – 22 h 

 Franja nocturna de 22 h – 8 h 

 

Se han realizado tres series de mediciones coincidiendo con las tres indicadas y en cada serie se 

han realizado tres mediciones de una duración de 15 minutos e intervalos entre serie superiores a 10 

minutos. Esto es de aplicación a cada uno de los puntos definidos en el Estudio. En cada estación 

de medida se ha realizado un estudio de la evolución en el tiempo de los datos sonométricos, 

siendo los criterios de valoración los más utilizados hoy en día para mapas urbanos, y son: los 

percentiles LN ( L10, L50 y L90), el Nivel continuo equivalente (Leq), Lmax y Lmin. LN es el nivel por 

encima del cual el nivel de ruido se mantiene durante N % del tiempo de medición. Así, L90 

constituiría un indicador del ruido de fondo y L10 el valor punta del nivel sonoro. Leq expresa un 

promedio, y se define como el nivel de ruido que permaneciendo constante tendría la misma 

energía, en un tiempo determinado, que el ruido real de nivel fluctuante. Los resultados se 

expresarán en decibelios (dB) y la ponderación frecuencial corresponderá con la curva A.  

 

Los resultados de LAeq obtenidos representan gráficamente según los siguientes códigos de color 

definitorios del cumplimiento de los niveles legales máximos admitidos por usos: 

 

 

 Sobrepasa los niveles de Leq gravemente 

 Sobrepasa los niveles de Leq notablemente 

 Sobrepasa los niveles de Leq moderadamente 

 Cumple los niveles de Leq. 
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3.1.3. Selección de puntos de muestreo 

 

Para la elección de los puntos donde se realizarán mediciones sonoras, se realizará una zonificación 

del término municipal, distinguiendo entre zonas rústicas y urbanas, y estableciendo “áreas 

acústicas” en función de los usos existentes y previstos. Podremos así caracterizar acústicamente el 

municipio con puntos de medición cuya distribución y densidad dependerá de la zonificación 

establecida. 

 

Otra ventaja de la definición de unidades acústicas a la hora de elegir los puntos donde se 

realizarán mediciones, tiene que ver con el modelo matemático que será empleado para 

extrapolar los resultados al resto del término municipal. Así por ejemplo, en las zonas rústicas, 

caracterizadas por una mayor homogeneidad acústica, la densidad de puntos de medida será 

considerablemente inferior que en las zonas urbanas o industriales, con una mayor variabilidad 

debida fundamentalmente a las diferencias en la intensidad de tráfico o a focos de ruido 

claramente localizados. 

 

Las unidades acústicas que se han tenido en cuenta a la hora de establecer los puntos de medida 

son las siguientes: 

 

 Principales vías de comunicación 

Las vías en Castielfabib son las siguientes: 

- N-330 de Alicante a Francia 

- N-420 a Cuenca (Ministerio de Fomento) 

- CV-483 a Arroyo Cerezo y Veguillas de la Sierra (Diputación Provincial de Valencia) 

- CV-482 a Cuesta del Rato (Diputación Provincial de Valencia) 

- CV-481 a Los Santos (Diputación Provincial de Valencia) 

- CV-479 al Cuervo (Diputación Provincial de Valencia) 

- Accesos al casco urbano  

- Circunvalación del casco urbano 

 Casco urbano 

 Zonas agrícolas y forestales  
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3.1.1. Puntos de Observación 

Definida la zonificación acústica del municipio, se consideraron un total de 24 puntos de medición 

distribuidos a lo largo del término. 

 

 
Imagen 3. Distribución de los puntos de muestreo. 
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Posicionamiento geográfico de los puntos de muestreo 

 

nº punto Tipo de terreno coordenadas X Coordenadas Y 

1 
CV-482  

Ambiente rural 644 167.394   4 446 534.793 

2 
CUESTA DEL RATO 

Núcleo urbano 643 837.929   4 445 602.648 

3 CV-482 643 508.464   4 445 233.005 

4 CV-479 643 837.929   4 444 324.967 

5 
CASTIELFABIB 

Núcleo urbano 644 601.323   4 443 842.823 

6 
LOS PLANOS 

Núcleo urbano 644 597.306   4 443 360.679 

7 
CV-479 

de N420 a Castielfabib 645 175.878   4 442 259.783 

8 
N-420 

Los Santos 646 413.381   4 441 030.316 

9 
CV-481 

de entrada a Los Santos 647 072.311   4 441 126.745 

10 
N-420 

de Los Santos a Torrebaja 647 409.812   4 440 636.565 

11 
N-330 

en Los Mudos 648 679.458   4 441 737.461 

12 
N-330 

en Mas de Jacinto 649 346.424   4 443 593.715 

13 N-420 641 977.657   4 441 584.782 

14 
N-420 

en el Hontanar 639 221.400   4 441 608.889 

15 
CV-483  

hacia Arroyo Cererzo 635 958.893   4 442 565.141 

16 
ARROYO CEREZO BAJO 

Núcleo urbano 634 793.711   4 442 557.106 

17 
ARROYO CEREZO ALTO 

Núcleo urbano 634 271.389   4 442 749.963 

18 LAS NAVAS 639 398.186   4 438 973.169 

19 LAS TOVEDAS 638 697.645   4 443 587.530 

20 
LOS SANTOS 

Núcleo urbano 646 541.953   4 441 335.674 

21 
LOS MUDOS 

Núcleo urbano 648 599.101   4 441 761.568 

22 
MAS DE JACINTO 
Núcleo urbano 649 177.673   4 443 738.358 

23 
LOS SANTOS 

Terciario 646 132.131   4 441 472.282 

24 
LOS CENTENARES 

Terciario 644 854.449   4 442 629.427 

 

Estos puntos de observación se distribuyen en los siguientes usos: 

Zonificación acústica 
Nº de puntos de 

medición 

Principales vías de 
comunicación  

CV-479, CV-481,CV-482, CV-483, N-330  y N-420.  11 

Casco urbano 

Castielfabib 
Castielfabib Los Planos 
Cuesta del Rato 
Los Santos 
Más de Jacinto 
Los Mudos 
Arroyo Cerezo 

10 

Zonas rústicas aisladas 
Zonas agrícolas y forestales 
Las Navas 
Las Tóvedas 

2 

Distribución de los puntos de medición en las zonas acústicas definidas 
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3.2. Valores obtenidos en la situación preoperacional por puntos de muestreo 

 
nº punto Tipo de terreno Día Noche 

1 
CV-482  

a Tormón 54,26 40,32 

2 
CUESTA DEL RATO 

Núcleo urbano 55,27 42.25 

3 
CV-482 

de Castielfabib a Cuesta del Rato 56,66 43,12 

4 
CV-479 

de Castielfabib al Cuevo 56.20 42,48 

5 
CASTIELFABIB 

Núcleo urbano 56.97 42.00 

6 
LOS PLANOS 

Núcleo urbano 58.03 47.36 

7 
CV-479 

de N420 a Castielfabib 58.42 45.27 

8 
N-420 

Los Santos 59.97 43.55 

9 
CV-481 

de entrada a Los Santos 58.33 42.58 

10 
N-420 

de Los Santos a Torrebaja 60,55 47,26 

11 
N-330 

en Los Mudos 65,23 50,10 

12 
N-330 

en Mas de Jacinto 66,12 51,13 

13 N-420 60.31 55.32 

14 
N-420 

en el Hontanar 61.33 55.12 

15 
CV-483  

hacia Arroyo Cerezo 52.36 42.69 

16 
ARROYO CEREZO BAJO 

Núcleo urbano 51.26 41.68 

17 
ARROYO CEREZO ALTO 

Núcleo urbano 51.44 41.02 

18 LAS NAVAS 42.38 40.12 

19 LAS TOVEDAS 40.38 40.12 

20 
LOS SANTOS 

Núcleo urbano 57.77 44.95 

21 
LOS MUDOS 

Núcleo urbano 58.27 44.10 

22 
MAS DE JACINTO 
Núcleo urbano 51.33 44.80 

23 
LOS SANTOS 

Terciario 54.96 45.61 

24 
LOS CENTENARES 

Terciario 50.96 42.61 

Se observa que la mayor parte de los datos obtenidos se encuentran dentro de un rango 

compatible con las determinaciones de la legislación vigente. 

Salvo los puntos más próximos a las vías de comunicación no se detectan desviaciones respecto de 

una situación normal.  
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3.3.  Análisis de resultados obtenidos por puntos y zonas de ordenación 
 

Seguidamente se muestran las fichas de  síntesis de los datos obtenidos por cada uno de los 29 

puntos definidos y agrupados en las zonas de ordenación descritas, incorporando una evaluación 

de la situación ambiental de cada una de estas zonas. 

 
CASCOS URBANOS 

  

Cuesta del Rato Castielfabib y Los Planos 

 

 

 
 

 

 

 

Los Santos Más de Jacinto 
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Arroyo Cerezo Los Mudos 

 

 
 

 

 

Imagen 4. Situación de los puntos de muestreo en el ámbito del casco urbano y alrededores. 

 

DEFINICIÓN ZONAS DE MUESTREO 

 

SITUACIÓN 

La subunidad “casco urbano” comprende el territorio ocupado por las edificaciones que 

conforman actualmente los núcleos urbanos, los espacios y solares comprendidos entre sus 

líneas de cierre y las áreas perimetrales en inmediato contacto con éste.   

USOS 

DOMINANTES 

Uso de residencial dominante y agrícola en las zonas perimetrales. 

FUENTES 

ACUSTICAS 

Tráfico de vehículos por las calles de la ciudad.  Muy baja intensidad. 

 

VALORES OBTENIDOS SITUACION ACTUAL 
 

nº punto Tipo de terreno Día Noche 

2 
CUESTA DEL RATO 

Núcleo urbano 55,27 42.25 

5 
CASTIELFABIB 

Núcleo urbano 56.97 42.00 

6 
LOS PLANOS 

Núcleo urbano 58.03 47.36 

16 
ARROYO CEREZO BAJO 

Núcleo urbano 51.26 41.68 

17 
ARROYO CEREZO ALTO 

Núcleo urbano 51.44 41.02 

20 
LOS SANTOS 

Núcleo urbano 57.77 44.95 

21 
LOS MUDOS 

Núcleo urbano 58.27 44.10 

22 
MAS DE JACINTO 
Núcleo urbano 51.33 44.80 

23 
LOS SANTOS 

Terciario 54.96 45.61 

24 
LOS CENTENARES 

Terciario 50.96 42.61 

 

 

 



  17 
   

EVALUACIÓN RESULTADOS 

 

VALORES DE REFERENCIA 

USO PROYECTADO NIVELES MÁXIMOS dBA 

 Día Noche 

USO AGRICOLA Y/O FORESTAL <50 <40 

USO RESIDENCIAL 55 45 

USO TERCIARIO 65 55 

USO INDUSTRIAL 70 60 

 

Los valores obtenidos se sitúan dentro de los niveles máximos regulados en el Anexo II de la Ley 

7/2002, de 3 de diciembre de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la Contaminación 

Acústica. 

 

En principio, las áreas próximas a las vías de comunicación son las que lógicamente muestran 

niveles más elevados. Las calles del casco urbano también muestran índices dentro de la norma. Se 

trata de núcleos urbanos pequeños con muy poco tráfico debido a que no son accesibles. 

No hay actividades generadoras de contaminación acústica y el confort sonoro en los cascos 

urbanos es notable. El vehículo únicamente se utiliza para los recorridos a otros núcleos, municipios o 

a las zonas agrícolas del término. 

 

El resto de valores coincidentes con las áreas no urbanizadas se sitúan en valores no impactantes. 
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3.2. VIAS DE COMUNICACIÓN 

N-330, N-420, CV-479 / CV-481 / CV-482 / CV-483 
 

 
Imagen 8. Situación de los puntos de muestreo en el ámbito de las vías de comunicación. 

 

 

DEFINICIÓN ZONAS DE MUESTREO 

SITUACIÓN Esta zona de muestreo se sitúa en las proximidades de las  vías de comunicación. 

USOS DOMINANTES 

 

Uso agrícola dominante en el entorno del trazado e las vías. Presencia de vías de 

comunicación de baja intensidad junto al núcleo urbano 

FUENTES ACUSTICAS Tráfico de vehículos. 
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VALORES OBTENIDOS SITUACION ACTUAL 
 

nº punto Tipo de terreno Día Noche 

1 
CV-482  

a Tormón 54,26 40,32 

3 
CV-482 

de Castielfabib a Cuesta del Rato 56,66 43,12 

4 
CV-479 

de Castielfabib al Cuevo 56.20 42,48 

6 
LOS PLANOS 

Núcleo urbano 58.03 47.36 

7 
CV-479 

de N420 a Castielfabib 58.42 45.27 

8 
N-420 

Los Santos 59.97 43.55 

9 
CV-481 

de entrada a Los Santos 58.33 42.58 

10 
N-420 

de Los Santos a Torrebaja 60,55 47,26 

11 
N-330 

en Los Mudos 65,23 50,10 

12 
N-330 

en Mas de Jacinto 66,12 51,13 

13 N-420 60.31 55.32 

14 
N-420 

en el Hontanar 61.33 55.12 

15 
CV-483  

hacia Arroyo Cerezo 52.36 42.69 

 

EVALUACIÓN RESULTADOS 

 

VALORES DE REFERENCIA 

USO PROYECTADO NIVELES MÁXIMOS dBA 

 Día Noche 

USO AGRICOLA Y/O FORESTAL <50 <40 

USO RESIDENCIAL 55 45 

USO TERCIARIO 65 55 

USO INDUSTRIAL 70 60 

 

Los valores obtenidos se sitúan en el caso de la CV-60 ligeramente por encima de los valores límite 

regulados. Se trata de una vía de alta intensidad de tráfico que además realiza su trazado lejos de 

las zonas de influencia de los usos residenciales del municipio.   

 

La CV-619 ha mostrado todas las mediciones dentro de un rango aceptable y dentro de los límites 

legales. Ciertos datos de medición nocturna sobrepasan ligeramente los niveles pero a distancias 

fuera del área de afección del núcleo de población. 

 

La CV-689 ha mostrado valores ligeramente superiores a la norma pero no afectan a usos 

implantados en el territorio. La traza de la vía discurre muy próxima a una nave dedicada a la 

fábrica de ladrillos, actualmente en desuso y sin posibilidades de recuperación debido que dicho 

uso ni otro, se contemplan en el planeamiento proyectado.  
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ZONAS DE CARÁCTER AGRÍCOLA Y FORESTAL 
 

 

DEFINICIÓN ZONAS DE MUESTREO 

 

 

SITUACIÓN 

Zonas agrícolas. Comprende la mayor parte del término municipal. Se desarrollan 

al Norte y al Sur del núcleo urbano. 

La zona forestal se emplaza el tercio Sur del municipio. 

USOS DOMINANTES Agrícola y forestal. 

FUENTES ACUSTICAS Tráfico menor de vehículos agrícolas por los caminos rurales del municipio. 

 
VALORES OBTENIDOS SITUACION ACTUAL 

 
nº punto Tipo de terreno Día Noche 

1 
CV-482  

a Tormón 54,26 40,32 

3 
CV-482 

de Castielfabib a Cuesta del Rato 56,66 43,12 

4 
CV-479 

de Castielfabib al Cuevo 56.20 42,48 

7 
CV-479 

de N420 a Castielfabib 58.42 45.27 

8 
N-420 

Los Santos 59.97 43.55 

9 
CV-481 

de entrada a Los Santos 58.33 42.58 

10 
N-420 

de Los Santos a Torrebaja 60,55 47,26 

11 
N-330 

en Los Mudos 65,23 50,10 

12 
N-330 

en Mas de Jacinto 66,12 51,13 

13 N-420 60.31 55.32 

14 
N-420 

en el Hontanar 61.33 55.12 

15 
CV-483  

hacia Arroyo Cerezo 52.36 42.69 

18 LAS NAVAS 42.38 40.12 

19 LAS TOVEDAS 40.38 40.12 

 

EVALUACIÓN RESULTADOS 

 

VALORES DE REFERENCIA 

USO PROYECTADO NIVELES MÁXIMOS dBA 

 Día Noche 

USO AGRICOLA Y/O FORESTAL <50 <40 

USO RESIDENCIAL 55 45 

USO TERCIARIO 65 55 

USO INDUSTRIAL 70 60 

 

Los valores obtenidos se sitúan adaptados a los niveles máximos regulados en el Anexo II de la Ley 

7/2002, de 3 de diciembre de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la Contaminación 

Acústica. 
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4. DESCRIPCION DE LAS DETERMINACIONES DE PLANEAMIENTO CON INFLUENCIA ACUSTICA A 
INTRODUCIR MEDIANTE EL PG DE CASTIELFABIB 
 
4.1. Planeamiento de los municipios colindantes: 
El término de Castielfabib está rodeado por los términos municipales de Vallanca, Ademuz, 

Torrebaja, Libros, tramacastiel, Tormón, El Cuervo, Veguillas de la Sierra y Salvacañete. Se trata de 

municipios todos ellos de carácter forestal con manchas aisladas de campos de cultivo de secano. 

No hay presencia de actividades que puedan ser constitutivas de afecatr acústicamente con 

carácter transmunicipal en ninguno de los municipios indicados. 

 

Las calificaciones de suelo de estos municipios en las zonas colindantes son: 

 
ANALISIS ORDENACION EN ZONAS DE CONTACTO 

 
CALIFICACIÓN 
CASTIELFABIB 

CALIFICACIÓN 
VALLANCA 

IMPACTO 
 

 
Suelo No Urbanizable de 

Protección 

 
Suelo No Urbanizable 

 
NULO 

 
CALIFICACIÓN 
CASTIELFABIB 

CALIFICACIÓN 
ADEMUZ 

IMPACTO 
 

 
Suelo No Urbanizable de 

Protección 

 
Suelo No Urbanizable 

 
NULO 

 
CALIFICACIÓN 
CASTIELFABIB 

CALIFICACIÓN 
TORREBAJA 

IMPACTO 
 

 
Suelo No Urbanizable de 

Protección 

 
Suelo No Urbanizable 

 
NULO 

 
CALIFICACIÓN 
CASTIELFABIB 

CALIFICACIÓN 
LIBROS 

IMPACTO 
 

 
Suelo No Urbanizable de 

Protección 

 
Suelo No Urbanizable 

 
NULO 

 
CALIFICACIÓN 
CASTIELFABIB 

CALIFICACIÓN 
TRAMACASTIEL 

IMPACTO 
 

 
Suelo No Urbanizable de 

Protección 

 
Suelo No Urbanizable 

 
NULO 

 
CALIFICACIÓN 
CASTIELFABIB 

CALIFICACIÓN 
TORMON 

IMPACTO 
 

 
Suelo No Urbanizable de 

Protección 

 
Suelo No Urbanizable 

 
NULO 

 
CALIFICACIÓN 
CASTIELFABIB 

CALIFICACIÓN 
EL CUERVO 

IMPACTO 
 

 
Suelo No Urbanizable de 

Protección 

 
Suelo No Urbanizable 

 
NULO 
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CALIFICACIÓN 
CASTIELFABIB 

CALIFICACIÓN 
VEGUILLAS DE LA SIERRA 

IMPACTO 
 

 
Suelo No Urbanizable de 

Protección 

 
Suelo No Urbanizable 

 
NULO 

 
CALIFICACIÓN 
CASTIELFABIB 

CALIFICACIÓN 
SALVACAÑETE 

IMPACTO 
 

 
Suelo No Urbanizable de 

Protección 

 
Suelo No Urbanizable 

 
NULO 

 
Todos los municipios colindantes disponen suelos no urbanizables en el área de conexión con el  

término municipal de Castielfabib 

 

 
4.2. Usos y actividades con incidencia acústica actual en la situación preoperacional 
 
En lo relativo al área de estudio, concretamente en el término de Castielfabib, no se indica la 

presencia de actividades que condicionen negativamente la calidad acústica en el ámbito 

municipal. 

 

El suelo de uso residencial no crecerá según el nuevo modelo urbanístico proyectado. Dado que la 

ordenación proyectada por el Plan General, lo único que pretende es regularizar urbanísticamente 

lo existente y zonificar coherentemente el Suelo No Urbanizable, no se van a crear nuevas zonas en 

las que se produzca una interacción acústica a valorar. 

 

El Plan proyecta no contempla la creación de suelo industrial. 
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5. PREDICCION DE LOS NIVELES SONOROS EN EL AMBIENTE EXTERIOR DURANTE LOS PERIODOS DIURNO Y 
NOCTURNO POR ZONAS DE USO 

 

Sobre los resultados obtenidos y agrupados por zonas de uso se procede a valorar la situación de 

conjunto, identificar las directrices del Plan general de Ordenación Urbana de Castielfabib sobre 

dichos espacios y definir medidas correctoras para cada uno de ellos si así se requiere. El esquema 

del análisis predictivo se sintetiza del siguiente modo: 
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5.1. Método matemático predictivo del impacto acústico por carreteras 
 

En el presente apartado se persigue la modelización mediante métodos matemáticos, del ruido 

producido por las actividades e infraestructuras previstas, según los modelos recomendados en la 

Directiva 2002/49/CEE o los adoptados como oficiales por el Gobierno, todo ello en aplicación de 

las determinaciones del Anexo IV del Decreto104/2006  del Consell, de Planificación y Gestión en 

materia de contaminación acústica. 

La metodología utilizada para la estimación de los niveles de ruido se basa en el empleo de 

métodos de cálculo que definen por un lado la propagación y por otro la emisión sonora (LE) a 

partir de las características de tráfico de las carreteras: IMD, % de pesados 

y velocidad de vehículos ligeros y pesados. 

 

La evaluación del ruido procedente de la carretera se ha llevado a cabo de acuerdo con el 

Método Francés de predicción del ruido de carreteras (NMPB Routes-96). Este método es el 

recomendado por la Directiva 2002/49/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de junio de 

2002 sobre Evaluación y gestión del Ruido Ambiental para países que, como España, carecen de 

método oficial para calcular el ruido generado por tráfico rodado. 

 

En los datos de entrada para calcular la emisión, el método francés remite al “Guide du bruit des 

transports terrestres, CETUR 1980” definiendo la emisión de la carretera a partir de la Potencia 

Acústica por metro de carretera, L´w, teniendo en cuenta las características de la vía: Intensidad 

Media Diaria, para vehículos ligeros y pesados y para cada periodo del día, velocidad para cada 

tipo de vehículos, pendiente de la carretera y tipo de flujo considerado para el tráfico. 

 

A partir de los datos de emisión, situación del trazado y características del entorno que afectan a la 

propagación, el método aplica el método francés para calcular los niveles de ruido originado por 

la carretera con respecto a la altura de la fuente y del receptor y con estos datos se elaboran las 

predicciones. 

 

En este trabajo se han comparado los niveles de ruido obtenidos, con los límites legales establecidos 

para zonas con una sensibilidad acústica dada, con el fin de distinguir las que sufrirán niveles 

superiores a lo admisible en los cuales se propondrán las oportunas medidas correctoras. 

 

Mediante la utilización de un Modelo Matemático Predictivo se pretende evaluar el impacto 

acústico y adoptar las medidas adecuadas para su reducción. El modelo a utilizar se basa en 

establecer la dependencia que tiene el ruido medido en el ámbito de actuación con el tráfico 

rodado, por lo cual se desarrolla un algoritmo que ponen en relación el Leq con la medida directa 

de aforos de vehículos a escala logarítmica.  

 

El núcleo fundamental del modelo es de la forma: Leq(1h) = A + B; donde A hace referencia a las 

características de las emisiones y B a las características físicas o urbanísticas del entorno. El sumando 
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A está compuesto por un término independiente que hace alusión a la emisión de un solo vehículo 

ligero, el logaritmo del número de vehículos, diferenciando la tipología de los vehículos, y otras 

contribuciones derivadas de los propios vehículos como es velocidad, estado del vehículo, etc.  

 

En el sumando B se incluye la contribución añadida por efecto de las condiciones del entorno de 

medida como son presencia de obstáculos en las cercanías que originen reflexiones (edificios), 

composición del suelo (firme), presencia de cruces o semáforos en las inmediaciones, pendiente de 

la calzada, distancia del punto de medida al eje de la calzada, longitud de la calzada, etc.  

 

El término B es entonces de la forma B = (Ldis + Lvel + Lsuel + Lgrad + Lrefle + Ltraf + Lsección + 

Lpantall) donde los distintos incrementos, que pueden ser positivos o negativos, se refieren a las 

correcciones por:  

Ldis= (La distancia al punto de medida)  

Lvel = (Velocidad)  

Lsuel = (Pavimento)  

Lgrad = (Pendiente de la calzada)  

Lrefle= (Reflexiones en los obstáculos del entorno (edificios))  

Ltraf= (Condiciones límite de tráfico lento)  

Lsección= (Sección de calzada considerada (largo de la calzada))  

Lpantall.= (Difracción sobre pantallas y por efecto de absorción de la atmósfera).  

Valores de los términos incluidos en el modelo.  

 
En el presente estudio se procede a utilizar una variante de modelo Italo-alemán basado 

fundamentalmente en el siguiente algoritmo Leq = 31,2 + 10 log (NL+ 6,1 NW) + (B);  

donde 31,2 es el Nivel Sonoro Medio producido por un solo vehículo aislado en el intervalo de 

tiempo considerado y 6,1 es un coeficiente de ponderación que considera el nivel más elevado 

que producen los vehículos pesados; NL es el aforo de vehículos ligeros, considerando como tales 

los turismos y los comerciales de peso inferior a 4,5 toneladas; NW es el aforo de vehículos pesados, 

comprendiendo en ellos los de más de 4,5 toneladas, los de transporte público y las motocicletas 

de elevada emisión sonora.  

 

Dado que se pretende establecer una relación causa-efecto entre el flujo de vehículos y el nivel de 

ruido existente en un punto determinado, es necesario seleccionar los puntos en los que 

previsiblemente las emisiones de los vehículos sean la fuente fundamental de ruido. 

 

El modelo francés, conocido por las siglas CETUR, tiene en cuenta la geometría de la calle 

dividiéndose los viarios en calle encajada (con perfil en U) o calle con una sola acera edificada  

(perfil en L).En su forma más simple sería:  

 

Leq = 20 + 10 log (Q vl+ EQ vp ) + 20 log V – 12 log (d+l c /3) + 10 log (θ/180) + LV +  LS + LG + LVB + LF + LB 
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Donde: Q vl y Q vp son los aforos de vehículos ligeros y pesados;  

E factor de equivalencia entre vehículos ligeros y pesados y depende de la pendiente de la vía y 

del tipo de calle, en U o en L, de que se trate;  

V velocidad (km/h); d distancia al borde de la carretera;  

l c anchura de la carretera;  

θ ángulo de visión. 

 

Esta ecuación nos permite estimar, sobre la base de la dependencia que tiene el ruido medido en 

el ámbito de actuación con el tráfico rodado predecible en la fase de desarrollo de los usos 

proyectados, para cada punto de muestreo observado, los niveles de Leq que soportarán y de este 

modo valorar su impacto y la necesidad de incorporar medidas correctoras. 

 

La distribución de tráfico en las carreteras en los diferentes periodos del día, , se establece a partir 

de la relación entre Intensidad Media Diaria e Intensidad Media Horaria para cada periodo, con el 

siguiente criterio: 

IMHDIA=0,06 x IMD 

IMHNOCHE= 0,008 x IMD (Autovías/ Autopistas) 

IMHNOCHE= 0,008 x IMD (Resto de carreteras) 

 
Valores adoptados en el modelo matemático para la predicción de los niveles de Leq. 
 

V(km/h) Lv 

Menos de 30 -2 

De 30 á 50 0 

>50 4 

>70 5 

>90 6 

    

Pen. (%)  LG 

5 0 

6 +0,6 

Por  Unidad +0,6 

  

Condiciones del 
tráfico 

LVB 

Velocidad 

<30km/h 

-1,5 

Equilibrada 0 

Proximidad de un 

semáforo u 

obstáculo 

 

+1,0 
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Firme LS 

Pavimento poroso 0-60 (km/h) 61-80 (km/h) 81-130 (km/h) 

-1 dB -2 dB -3 dB 

Asfalto liso 0 

Hormigón o 

cemento 

 

+2 

Adoquinado +3 

Adoquinado 

rugoso 

 

+6 

  

   

Reflexiones en los 

edificios 

 

 

Fachada próxima 

LF = 2,5 

 

Fachada lado opuesto 

 
LB = 1,5 

 

El análisis predictivo que se expone seguidamente se realiza tomando como base las siguientes 

consideraciones: 

 

Datos de aforo 

 

N-420 
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N-330 
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N-420 783 vehículos / día  

Resultado del aforo más una estimación del 5% de incremento 

N-330 1.365 vehículos / día  

Resultado del aforo más una estimación del 5% de incremento 

CV-479 288 vehículos / día  

Resultado del aforo más una estimación del 5% de incremento 

CV-479 2 104 vehículos / día  

Resultado del aforo más una estimación del 5% de incremento 

CV-481 263 vehículos / día  

Resultado del aforo más una estimación del 5% de incremento 

CV-482 139 vehículos / día  

Resultado del aforo más una estimación del 5% de incremento 

CV-483 86 vehículos / día  

Resultado del aforo más una estimación del 5% de incremento 

 

El uso residencial que se proyecta desarrollar, no va ha ser estimado intrínsecamente en la 

predicción acústica, debido a que se valora de menor incidencia a la derivada del tráfico que 

motiva.   

 

Las determinaciones predictivas respecto de las vías de comunicación se establecen en los 

siguientes términos mediante la aplicación del modelo francés. Seguidamente se muestran los 

valores predictivos a las distancias de predicción de la  fuente estimadas:  
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El resumen siguiente muestra los valores predicativos obtenidos a distintas distancias con el objeto 

de identificar interferencias con los usos existentes y proyectados: 

 

N-420 

Distancia de la 

medición a la vía 

0 m 25 m 50 m 70 m 300 m 

DIURNO 

 

68,87 59,28 56,12 54,51 - 

NOCTURNO 

 

59,87 50,53 47,37 45,75 

 

- 

 
N-330 

Distancia de la 

medición a la vía 

0 m 25 m 50 m 100 m 125 m 

DIURNO 

 

71,03 61,69 58,54 55,17 54,05 

NOCTURNO 

 

62,08 52,94 49,79 46,42 

 

45,30 

 

CV-479 de N-420 a Castielfabib 

Distancia de la 

medición a la vía 

0 m 25 m 50 m 140 m 300 m 

DIURNO 

 

63,27 53,94 - - - 

NOCTURNO 

 

54,52 45,19 - - 

 

- 

 
CV-479 2 de Castielfabib a El Cuervo 

Distancia de la 

medición a la vía 

0 m 10 m 50 m 140 m 300 m 

DIURNO 

 

59,06 53,33 - - - 

NOCTURNO 

 

50,30 44,58 - - 

 

- 

 

 

CV-481-acceso a Los Santos 

Distancia de la 

medición a la vía 

0 m 10 m 25 m 50 m 100 m 

DIURNO 

 

62,88 55,16 - - - 

NOCTURNO 

 

54,13 44,79 - - - 
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CV-482 acceso a Cuesta del Rato 

Distancia de la 

medición a la vía 

0 m 10 m 25 m 50 m 100 m 

DIURNO 

 

60,11 54,39 - - - 

NOCTURNO 

 

51,36 45,64 

 

- - - 

              

CV-483 de N420 a Arroyo Cerezo.  

Distancia de la 

medición a la vía 

0 m 5 m 10 m 25 m 50 m 

DIURNO 

 

58,03 54,41 - - - 

NOCTURNO 

 

49,28 45,66 - - - 
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5.2. ANALISIS PREDICTIVO POR ZONAS DE ORDENACION 
 

Uso residencial 

TRAMO DIURNO 

TRAMO NOCTURNO 

 

Los Santos 

 
 

 

 
 

La distancia a la fuente garantiza la inocuidad de la misma sobre el núcleo urbano de Los Santos 

tanto en periodo diurno como nocturno. 
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Castielfabib 

 
 

 
 

El poco tráfico que soporta la vía garantiza la nula afección sobre el  núcleo urbano de Castielfabib 

tanto en periodo diurno como nocturno. 
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Cuesta del Rato 

 

 
 

 
 

El poco tráfico que soporta la vía garantiza la nula afección sobre el  núcleo urbano de Cuesta del 

Rato tanto en periodo diurno como nocturno. 
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Arroyo Cerezo 

 
 

 

 
 

El poco tráfico que soporta la vía garantiza la nula afección sobre el  núcleo urbano de Arroyo 

Cerezo tanto en periodo diurno como nocturno. 
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Mas de los Mudos 

 
 

 

 
 

El tráfico de la N-330 impacta con el asentamiento de Los Mudos al emplazarse junto a la vía. Los 

niveles se superan si bien no excesivamente. 

 

Limitación de velocidad al paso por el asentamiento sería una buena medida correctora que 

podría implementarse con la ejecución de un tramo de pavimento fonoabsorbente. 
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Mas de Jacinto 

 
 

 
 

 

El tráfico de la N-330 impacta en una franja del núcleo de Más de Jacinto que no alberga el núcleo 

más denso de la población. Afecta a terrenos menos desarrollados dentro del suelo urbano.  Los 

niveles se superan si bien no excesivamente. 

 

Limitación de velocidad al paso por el asentamiento sería una buena medida correctora que 

podría implementarse con la ejecución de un tramo de pavimento fonoabsorbente. 
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Uso agrícola y forestal 

Suelo no urbanizable 

 

Los valores diurnos y nocturnos en la situación preoperacional de la zona de uso agrícola y forestal, 

arrojan valores que se enmarcan dentro del rango regulado en el Anexo II de la Ley 7/2002, de 3 de 

diciembre de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la Contaminación Acústica. Los 

valores nocturnos registrados se ajustan igualmente a la norma.  

 

El plan no introduce usos capaces de alterar la situación acústica actual del suelo no urbanizable 

por lo que se concluye que la situación permanecerá en la situación de confort sonoro actual. 
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5.3. Predicción acústica en áreas de ejecución de obras 
 
En general, durante la fase de construcción de las áreas de desarrollo urbano, tanto de carácter 

puntual como los desarrollos de nuevos suelos, se producirá un incremento de niveles provocado 

principalmente por el movimiento de maquinaria y circulación de vehículos pesados. En esta fase y 

en parte de los diferentes puntos seleccionados se deberá tener en cuenta la afección a la 

población residente en la actualidad. 

 

Los niveles de ruido generados por el movimiento y circulación de maquinaria, producirán 

probablemente un incremento de ruido en la zona de entre 5 y 10 dB(A). Por otra parte, se debe 

considerar el ruido producido por la maquinaria al desarrollar su actividad (hormigoneras, martillos 

neumáticos, etc.) que pueden originar unos incrementos superiores a los 5 dB(A) en ciertos puntos 

considerados. 

 

En líneas generales, los ruidos producidos por la maquinaria se deben a distintas causas: 

 

- Funcionamiento de los motores que en máquina pesada producen niveles muy elevados 

de emisión. 

- Rozamiento con el terreno 

- Ruidos derivados de las operaciones de carga de tierras. 

- Ruidos derivados de las operaciones de transporte de tierras. 

 
La magnitud del impacto generado por el ruido depende de varios factores, como son los niveles 

sonoros emitidos, su duración, la franja horaria en la que se emiten y la proximidad a los núcleos de 

población.  
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Durante la fase de ejecución de la urbanización de las áreas de expansión y de la edificación de 

los solares vacantes se producirán una serie de incrementos en estos niveles sonoros debido al uso 

de maquinaria pesada, el movimiento de tierras, transporte de materiales, etc.  

 

La emisión sonora durante esta fase se encuentra entre los 85 y 90 dB(A).  Este ruido es de carácter 

puntual y desaparece al finalizar la obra. 

 

En la siguiente tabla se pueden ver los distintos niveles sonoros generados en las operaciones que se 

realizan durante la construcción. 

 

NIVELES SONOROS CONTINUOS EQUIVALENTES  
EN LAS DISTINTAS FASES DE LA CONSTRUCCIÓN 

FASE 
Con todo tipo de 

maquinaria presente 
Con la maquinaria 

imprescindible 

Preparación de terreno 84 84 

Excavación 88 78 

Cimentación, compactación y zanjeo 88 88 

Colocación de elementos 79 78 

Terminación. (Limpieza, ordenamiento). 84 84 

Fuente: Agencia de Medio Ambiente de los Estados Unidos de América. 

 
No se estima probable la producción de contaminación acústica en periodos nocturnos, ya que se 

suele operar en el periodo diurno. En caso de proceder fuera del horario diurno, se deberá 

garantizar el cumplimiento de los valores límite establecido en la legislación de aplicación que fija 

un nivel de recepción externo durante la noche de 45 dB (A). 
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6. EVALUACIÓN GENERAL DE LA SITUACIÓN ACUSTICA DE CASTIELFABIB 

 
Como principal conclusión al estudio se debe indicar en primer lugar que el término municipal de 

Castielfabib presenta una buena situación acústica en líneas generales.  

 

Hay un elemento de influencia en la generación de ruido sobre núcleos habitados que es la N-330. 

Esta vía, al soportar un tráfico bastante más intenso que el resto de vías, crea una afección que se 

extiende a los núcleos de Mas de los Mudos y Mas de Jacinto.  Las medidas correctoras propuestas, 

serán suficientes para paliar la afección identificada. 

 

El resto de vías, bien por su reducido nivel de tráfico o por su distancia a núcleos habitados carecen 

de implicaciones impactantes a nivel acústico. 

 

Como ya se ha citado, no hay ni se proyectan usos industriales en el término municipal ni tampoco 

los hay en las inmediaciones de los límites de término.. 

 

La mayor parte del término es de carácter agrícola extensivo y forestal y se encuentra en una 

situación acústica adecuada. 

 

SE CONCLUYE COMPATIBLE ACUSTICAMENTE EL MODELO TERRITORIAL PROPUESTO EN EL PLAN 

GENERAL PROYECTADO DE CASTIELFABIB.  
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7. PROGRAMA DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO 
 

El programa de vigilancia tiene como objetivo el seguimiento y control de la situación acústica del 

municipio, tanto respecto de la situación global definida por zonas de uso como de aquellas 

actividades concretas de especial influencia en la calidad acústica. 

 

El programa de vigilancia tiene como objetivo el seguimiento y control de la situación acústica 

definida en el presente estudio para comprobar la evolución de impactos previstos y no previstos, 

con el fin de aplicar correctamente  las medidas de minimización propuestas en el presente estudio 

o sus posibles modificaciones según los resultados obtenidos y así evitar daños en el entorno. 

 

Se estima conveniente, al objeto del cumplimiento del Plan de Vigilancia y Seguimiento, conformar 

un responsable técnico encargado de llevar a cabo un seguimiento de todas y cada una de las 

prescripciones establecidas y valorar y corregir las desviaciones que se produzcan sobre las 

predicciones establecidas. El seguimiento acústico de las obras de urbanización proyectadas para 

las nuevas áreas de expansión de municipio será ejecutado por técnico competente, el cual se 

ajustará al programa establecido en el presente estudio o en otro que cumpla con las directrices de 

salvaguarda de la calidad acústica municipal pretendido. 

 

El programa de control y vigilancia deberá observar el registro de los datos de al menos los 33 

puntos de muestreo indicados en el presente estudio con una periodicidad al menos como se 

indica seguidamente: 

 

Nº PUNTO ZONA PERIODICIDAD 

21 
LOS MUDOS 

Núcleo urbano SEMESTRAL 

22 
MAS DE JACINTO 
Núcleo urbano SEMESTRAL 

 

En el caso de ejecución de obras de urbanización, habida cuenta la magnitud de la afección 

acústica que de este tipo de actuaciones se deriva, se propone, la aplicación de un protocolo de 

seguimiento constante de los niveles acústicos, mediante su medición, registro y corrección  si 

procede. Este protocolo se describe en el ANEXO I. 

 

 
EQUIPO TÉCNICO REDACTOR: 
 
 

 

 

ENERO DE 2.015 
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ANEXO I  
 

PROTOCOLO DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO DE LOS NIVELES ACUSTICOS EN LA FASE DE OBRAS DE 
URBANIZACION 
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 PROGRAMA DE VIGILANCIA Y SEGUIMIENTO    
 

PROCEDIMIENTO ESPECÍFICO PARA EL CONTROL DE LA CONTAMINACIÓN ACUSTICA EN LA FASE DE 
CONSTRUCCION 

 
 
 
 

PEC-ATM-1 
 

 
 
 
 

PROYECTO: 
 
 

 
 
 
 
 
 

PROMOTOR DIRECTOR AMBIENTAL TÉCNICO CONTROL 

DELEGADO 
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1- OBJETIVO DEL CONTROL  
 

Establecer las instrucciones a seguir por el Director Ambiental de la obra para el control y 

seguimiento de las diversas actividades susceptibles de producir afecciones sobre la calidad 

atmosférica en la fase de construcción. 

 

 

2- ACTUACIONES DERIVADAS DEL CONTROL  
 

 

CONTROL PERIODICIDAD PROCEDIMIENTO 
ESPECIFICO 

Control de la velocidad y dirección del viento DIARIO Toma de muestras 

Control de la contaminación acústica 

producida por operaciones, vehículos y 

maquinaria de obra. 

DIARIO Procedimiento 

específico 

ATM-12 

Control de las condiciones atmosféricas en las 

que tienen lugar los trabajos. 

DIARIO Procedimiento 

específico 

ATM-13 

Control y registro de las no conformidades. CUANDO SUCEDEN Procedimiento 

general 

PG-NC 
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3- PROCEDIMIENTO ESPECIFICO 
 

PROCEDIMIENTO ATM-X 

 

Objeto :  

Control de las operaciones susceptibles de producir contaminación acústica (Operaciones de los 

vehículos y maquinaria de la obra) 

 

Umbrales máximos permitidos: 

 

En zonas habitadas no se superará el valor de Leq= 55 dbA  

En el límite de la zona de actuación no se superará el valor de Leq= 70 dbA 

 

De 22:00h a 08:00h no se realizarán trabajos. 

 
Método: 

Control del nivel de inmisión sonoro en los puntos determinados por el PVA mediante sonómetro. En 

el estudio deberá reflejarse la velocidad y dirección del viento durante la realización del mismo.  

 

 

Material:  
 

  SONOMETRO Tipo 1 Tipo 2 

Precisión  

Tolerancias permitidas para los distinto tipos o 

clases definidas por la IEC 60651. 

del orden de 

±1 dB 

del orden de 

±2 dB 

 

Los equipos estarán incluidos en los planes de mantenimiento y calibración y serán sometidos a 

inspecciones periódicas para garantizar la calidad de la información. 

Antes de utilizar un equipo debe comprobarse que se encuentra debidamente calibrado. Se 

mantendrá actualizados los registros de calibración de los equipo de medición y ensayo. 
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4- NO CONFORMIDADES: 
 

En caso de detectar una No Conformidad, se debe proceder de inmediato a adoptar las medidas  

correctivas necesarias para corregirla. Se debe cumplimentar la Ficha de No Conformidad PG-NC 

indicando las actuaciones realizadas para recuperar la situación preoperacional y referenciar los 

daños sufridos por el medio, incorporando todo ello al Libro-Diario Ambiental. 

PROCEDIMIENTO NO CONFORMIDAD PG-NC 

 

1.- DESCRIPCION DEL ASPECTO MEDIOAMBIENTAL AFECTADO 

ASPECTO MEDIOAMBIENTAL:  

 

 

Operación normal         

Situación anormal         

Situación Emergencia   

Ficha nº:  

 

ACTIVIDAD, PRODUCTO O SERVICIO:  

 

PROCEDIMIENTO 

IMPACTO MEDIOAMBIENTAL ASOCIADO:  

 

Fecha: 

2.- REQUISITOS 

 SI NO 

Existencia de normativa o legislación aplicable   

Existencia de norma interna   

Existencia de Requisito de la Administración   

Norma/Legislación/requisito/acuerdo 

 

3. VALORACION DEL IMPACTO 

  0  1  2   

Duración Puntual  Temporal  Permanente    

Riesgo Bajo  Medio  Alto    

Reversibilidad Alta  Media  Baja    

Magnitud Baja  Media  Alta    

TIPO IMPACTO Rango de puntuación Puntos VALORACION TOTAL 

Compatible 0-2 puntos   

Moderado 3-5 puntos  CALIFICACION IMPACTO 

Severo 6-10 puntos   

Crítico 11-12 puntos   

4.VALORACIÓN FINAL DE LA NO CONFORMIDAD 

SIGNIFICATIVO                NO SIGNIFICATIVO                    

5. ACCIONES CORRECTORAS 
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5- REDACCION DE INFORMES:  
 

Las acciones de control y vigilancia se realizarán sobre los aspectos establecidos en los 

Procedimientos Específicos y con las frecuencias para cada uno de ellos determinado por el 

presente PVA. El resultado de este control debe quedar reflejado en la ficha de control PEI-ATM y 

posteriormente incorporarla al Libro-Diario Ambienta de la obra. 
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